
1

1





REPORTE FINAL 
Auditoría pesquera: México



OCEANA MÉXICO
Oceana es la mayor organización internacional dedicada 
exclusivamente a la protección de los océanos.
Llegamos a México en 2018, con el propósito de 
restaurar la abundancia de nuestros océanos y así 
garantizar la existencia de alimentos nutritivos para una 
creciente población humana, en México y el mundo.

Página web: mx.oceana.org/es
www.auditoriapesquera.org
Esteban Garcia-Peña Valenzuela: egarcia@oceana.org

Junio de 2019



3

1

39CAPÍTULO 5

REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS

ÍNDICE

04

341
1

0
7CAPÍTULO 1

PRINCIPALES 

HALLAZGOS

CAPÍTULO 4

CONCLUSIONES 
GENERALES 

SOBRE EL PANORAMA 
NACIONAL DE PES-

QUERÍAS EN MÉXICO

C
A

P
ÍT

U
LO

 3

A
N

Á
LI

SI
S 

D
E 

LA
 

CA
RT

A
 N

A
CI

O
-

N
A

L 
PE

SQ
U

ER
A

 
(2

0
0

0
-2

0
18

)

C
A

P
ÍT

U
LO

 2

IN
TR

O
D

U
CC

IÓ
N



1
PRINCIPALES 
HALLAZGOS



1

5

Del total de actualizaciones de la Car-
ta Nacional Pesquera (2000-2018) se 
contabilizaron 303 fichas de pesque-
rías –83 fichas en total sin repetir–, con 
735 especies contenidas en éstas, de las 
cuales 63% se encuentra en estado de 
máximo rendimiento sostenible (MRS), 
17% en estado de deterioro, el 13% se 
identifican con potencial de desarrollo 
y un restante 7.3% se clasifica con otro 
estatus diferente de los anteriores
• Además, tan solo de 3% de las pes-

querías dentro de las CNP se cono-
ce su información a detalle y puede 
ser replicada. Esto debido a que la 
informacion con base en la cual fue-
ron evaluadas, incliuyendo modelos, 
parámetros y datos utilizados dentro 
del modelo, está contenida en alguna 
publicación oficial (libro rojo, princi-
palmente).

Unas 52 pesquerías del país están 
clasificadas en el nivel de máximo ren-
dimiento sostenible, es decir que no 
debe agregarse una sola unidad más 
de esfuerzo pesquero –embarcaciones 
o permisos– porque comprometería la 
sostenibilidad de la pesquería.
• De las 83 pesquerías descritas en 

este documento, 52 se encuentran en 
MSR, lo que representa 63% del total 
de las pesquerías; 14 pesquerías en 
deterioro; 11 pesquerías con poten-
cial, y seis pesquerías con otro esta-
tus diferente (véase la fig. 1A), debido 
a falta de información disponible. 

Asimismo, se observó que de las 83 
pesquerías descritas en la CNP, sólo 21 
(25%) cuentan con un Plan de Manejo 
Pesquero publicado en el DOF (nueve 
para el Pacífico y 12 para el golfo de Mé-
xico y Caribe, véase la tabla IX). El resto 
de las pesquerías carece de este instru-
mento de política pesquera a pesar de 
estar indicado en la LGPAS, pero no se 
establece como obligatorio.

El año del mayor número de fichas 
publicadas fue 2010, con un total de 64 
fichas. La última actualización de la CNP 
(2018) contiene cuatro fichas nuevas: 
calamar loligo, merluza del Pacífico, pul-
po del Pacífico y verdillo (véase la tabla 

V), además de otras 31 fichas actualiza-
das. 

En respuesta a solicitudes de trans-
parencia de parte del Inapesca sobre la 
información estadística detallada sobre 
el estatus de las pesquerías incluidas 
en la CNP, el instituto respondió que se 
debía consultar el documento “Susten-
tabilidad de pesca responsable en Méxi-
co, evaluación o manejo”, o libros rojos, 
donde se incluye dicha información; sin 
embargo, no la incluyen para la gran ma-
yoría de las especies y sigue existiendo 
un vacío de información científica dis-
ponible para el interesado en conocer el 
estatus de las pesquerías en México. 
• Finalmente, 99% de las fichas exis-

tentes en las diversas versiones de la 
CNP cuenta una historia incompleta y 
parcial de la problemática, el estatus y 
la situación particular de esa pesque-
ría, lo que compromete seriamente el 
estatus de dichas pesquerías. 

En cuanto al otorgamiento de permi-
sos por parte de Conapesca, se identifi-
có que hay un crecimiento descomunal a 
partir de 2011; 2017 fue posiblemente 
el año con mayor número de permisos 
otorgados (5 115) y embarcaciones au-
torizadas (26 720) en la historia de la 
pesca en México, de acuerdo con la base 
de datos proporcionada por la misma 
Conapesca que considera el periodo de 
1994 a 2018.
• Esto indicaría un crecimiento desme-

dido del esfuerzo pesquero a partir 
de 2011 que contrasta con la infor-
mación expresada en la gran mayoría 
de las fichas de la CNP, donde la re-
comendación general es a NO incre-
mentar el esfuerzo pesquero.

• El coeficiente de variación (CV) de 
los permisos en el periodo analizado 
es de 179.2%; por su parte, el coefi-
ciente de variación de las embarca-
ciones es de 196.7%. Lo que indica 
un foco rojo en cuanto al incremento 
de esfuerzo en los últimos ocho años 
que deberá corroborarse con otras 
fuentes o verificar estos datos con las 
autoridades pesqueras, debido a lo 
elevado de las cifras en este periodo. 

52

64 fichas
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CASI 99% DE 
LAS FICHAS 
EXISTENTES 

EN LAS DIVER-
SAS VERSIO-

NES DE LA CNP 
CUENTA UNA 
HISTORIA IN-
COMPLETA Y 

PARCIAL DE LA 
PROBLEMÁTI-
CA, ESTATUS 
Y SITUACIÓN 
PARTICULAR 
DE ESA PES-

QUERÍA
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En la actualidad, conocer el estado gene-
ral de las pesquerías del país es una labor 
compleja para el ciudadano común, ya que 
hay poca disponibilidad de la información 
sobre el estatus actualizado de los recur-
sos pesqueros y ésta no se actualiza con 
una periodicidad requerida. A pesar de 
que la Ley General de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables1 (LGPAS) mandata una 
actualización anual de los recursos con-
tenidos en la Carta Nacional Pesquera2 
(CNP) con regularidad, el Inapesca, enti-
dad encargada de la actualización, y otras 
dependencias involucradas en el proceso 
de publicación se demoran mucho más de 
un año para publicar algunas fichas del to-
tal que contiene dicho documento. Esto 
hace que la información no se actualice 
con la frecuencia necesaria. 

Para tener una mejor visión del estatus 
de las pesquerías es necesario empren-
der un largo proceso de documentación 
adicional que incluye generar solicitudes 
de información pública a las autoridades 
correspondientes para conocer el esta-
do y la situación de las pesquerías del 
país en el momento presente. Se trata 
de información crucial que, en el mejor 
de los casos, es de acceso para sólo unos 
cuantos, pero en el peor de los casos no 
se actualiza en varios años o no existe y 
no la podemos conocer. Este vacío en la 
disposición de información sobre el es-
tado de las pesquerías puede generar 
graves distorsiones en la toma de deci-
siones debido a que no se cuenta con la 
información actualizada. Por ejemplo, es 
información crucial para el otorgamien-
to y renovación de permisos de pesca 
comercial, que pudiera incrementar el 
esfuerzo pesquero en una pesquería 
que se encuentre en el máximo rendi-
miento sostenible (MRS) o ya en una si-
tuación de deterioro. En breve: estamos 
tomando decisiones de política pública 
pesquera a tientas. 

La importancia de la CNP como ins-
trumento de política pesquera es fun-
damental debido a que es el documento 
legalmente vinculante que determina el 
manejo pesquero sobre el estado de los 
recursos pesqueros disponibles del país. 
La Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentable (LGPAS), en el artículo 29 
establece como facultades del Inapes-
ca “elaborar y proponer la publicación 
y actualización” de  la CNP, el cual es el 
documento que, como se menciona más 
adelante (artículo 38), en la ley contiene: 
“la información necesaria de diagnóstico y 
evaluación integral de la actividad pesquera 
y acuícola, así como de los indicadores de 
disponibilidad y conservación de los recur-
sos pesqueros y acuícolas. Su contenido ten-
drá carácter informativo para los sectores 
productivos y será vinculante en la toma de 
decisiones de la autoridad pesquera en la 
adopción e implementación de instrumen-
tos y medidas para el control del esfuerzo 
pesquero, en la resolución de solicitudes de 
concesiones y permisos para la realización 
de actividades pesqueras y acuícolas, y en 
la implementación y ejecución de acciones 
y medidas relacionadas con dichos actos 
administrativos” (LGPAS, artículo 32). Por 
su parte, se establece en el artículo 7 de 
la ley que a la Secretaría le corresponde: 
“Aprobar, expedir y publicar la Carta Na-
cional Pesquera... y sus actualizaciones”, 
y esto se lleva a cabo mediante Acuerdo 
Secretarial publicado en el DOF. 

En este sentido, la CNP es la guía prin-
cipal del Estado mexicano que determina 
el estado general de las especies y pes-
querías comerciales seleccionadas, y su 
falta de monitoreo y evaluación puede 
comprometer seriamente la disponibili-
dad de los recursos alimentarios para el 
país y poner en riesgo el futuro de la ac-
tividad pesquera. Finalmente, la LGPAS 
determina que la CNP deberá ser elabo-
rada por el Inapesca, con colaboración de 

POR MEDIO DE 
LA AUDITO-
RÍA PESQUE-
RA SE BUSCA 
IDENTIFICAR 
EL ESTADO 
REAL DE LAS 
PESQUERÍAS 
EN AGUAS 
NACIONALES, 
ASÍ COMO LOS 
INDICADORES 
MÁS ELEMEN-
TALES PARA 
ENTENDER SU 
SITUACIÓN 
ACTUAL.

1 Refiérase a: http://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgpas.htm
2 Una tabla comparada se encuentra 
en: http://catalogo.datos.gob.mx/data-
set/carta-nacional-pesqueras-cnp 
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otras áreas de “la Secretaría”3 , así como 
con la revisión de parte de la Semarnat 
(LGPAS, art. 34), junto con las contribu-
ciones del “sector académico y produc-
tivo” en conjunto con el Comité Asesor 
Técnico Científico del Inapesca, y se pu-
blicará en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) anualmente. Es necesario subra-
yar que la ley contempla que se podrán 
publicar actualizaciones de algunas de las 
fichas y que por tanto el resto de la carta 
no pierde su validez. 

En cuanto a su contenido, la CNP de-
berá incluir: 
1. El inventario de los recursos pesqueros 

que se encuentran en aguas de jurisdic-
ción federal, susceptibles de aprove-
chamiento.

2. El esfuerzo pesquero susceptible de 
aplicarse por especie o grupo de espe-
cies en un área determinada.

3. Los lineamientos, estrategias y de-
más previsiones para la conservación, 
protección, restauración y aprove-
chamiento de los recursos pesqueros, 
para la realización de actividades pro-
ductivas y demás obras o actividades 
que puedan afectar los ecosistemas 
respectivos y las artes y métodos de 
pesca.

4. Las normas aplicables en materia de 
preservación, protección, aprovecha-
miento de los recursos pesqueros, 
incluyendo las relativas a la sanidad, 
calidad e inocuidad de los productos 
pesqueros.

5. La demás información que se determi-
ne en el reglamento de la ley.

Finalmente, se menciona en el artículo 
44 de la ley que: “Para el otorgamiento de 
concesiones o permisos de recursos que 
se encuentren bajo el estatus de recupe-
ración o sobreexplotación se procederá, 
además de los requisitos señalados en la 
presente Ley y su Reglamento, conforme 
a lo que disponga la Carta Nacional Pes-
quera”. Así, cada ficha de la CNP deberá 
determinar la disponibilidad de recur-
sos que sirve como base para el otorga-
miento de nuevos permisos y concesio-
nes, evaluar la pesquería y determinar 
políticas públicas para su restauración, 
conservación o explotación. Lo que hace 
muy complicado de verificar este ejerci-
cio en la práctica, ya que constantemente 
se otorgan nuevos permisos sin que se 

pueda verificar el estatus más reciente 
de dichos recursos que permita conocer 
la viabilidad para incrementar el esfuerzo 
pesquero, además de que no se hacen del 
conocimiento público. En este sentido, 
hay muy poca transparencia por parte 
de las autoridades en este tipo de pro-
cesos y las decisiones al parecer son 
tomadas de forma arbitraria, derivadas 
de un proceso opaco, discrecional y sin 
criterios claros para los pescadores y 
productores. 

En este contexto, la organización am-
biental OCEANA, preocupada por la dis-
ponibilidad y actualización de informa-
ción sobre las pesquerías en México, así 
como la evaluación de los propios recur-
sos y los mecanismos de transparencia y 
rendición de cuentas de las autoridades 
en esta materia, inicia el proyecto de au-
ditoría pesquera que busca identificar el 
estado real de las pesquerías en aguas 
nacionales, así como los indicadores más 
elementales para entender su situación 
actual. Asimismo, el objetivo de este pro-
yecto es promover la generación de la 
mejor información sobre el estado de las 
pesquerías y lograr que las autoridades 
correspondientes realicen acciones en-
caminadas a atender pesquerías en de-
terioro para su restauración y se tomen 
decisiones sobre esfuerzo pesquero y 
entrega de subsidios con base en infor-
mación certera.

Metodología
Para la ejecución de este proyecto se 
buscó la información disponible en el 
DOF de la CNP y su actualizaciones pu-
blicadas desde el año 2000 al 2018, así 
como otros documentos gubernamenta-
les (libros rojos: “Sustentabilidad y Pes-
ca Responsable en México: Evaluación 
y Manejo”4) en todas sus publicaciones 
–1998, 2000 (Semarnap), 2000 (Sagar-
pa), 2004 y 2014– y bases de datos de 
acceso abierto disponibles en las páginas 
de la Conapesca5 que nos permitan hacer 
una selección de 10 fichas elegidas por su 
valor ilustrativo de las disfunciones del 
sistema acutal. Las fichas seleccionadas 
son: 

• Atún aleta azul
• Camarón/fauna de acompañamiento
• Pulpo

3 SAGARPA, desde 2019 cambió 
su nombre a SADER, Secretaría de 

Desarrollo Rural.
4 Se puede consultar en: https://www.
inapesca.gob.mx/portal/documentos/

publicaciones/.../libro_Rojo.pdf 
5 Disponibles en: https://www.

conapesca.gob.mx/wb/cona/estadisti-
cas_de_produccion_pesquera

Reporte final 
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• Mero
• Huachinango
• Callo de hacha 
• Escama marina
• Picudos
• Tiburón y cazón
• Verdillo

Todas estas son especies estratégicas 
para la producción pesquera del país. 
El siguiente análisis se basa en informa-
ción y documentos públicos y de acceso 
abierto para cualquier ciudadano que de-
see conocer el estatus de las pesquerías 
en México. Adicionalmente, se buscaron 
precisiones a la información contenida en 
estos documentos mediante solicitudes 
de información pública gubernamental.

Finalmente, el presente documento 
corresponde al reporte final de la inves-
tigación realizada para el proyecto de 
auditoría pesquera para OCEANA ela-
borado por la Consultoría HUMINT. Este 
reporte se divide de la siguiente forma: 

1. Se muestra el estatus general de la 
información revisada de la Carta Nacio-
nal Pesquera6 (CNP) y sus actualizacio-
nes7 a escala nacional. 

2. Se muestra el estatus particular de 
cada ficha contenida en la CNP y actuali-
zaciones en una serie de tablas que sinte-
tizan la principal información de interés.

3. Se ejemplifican los hallazgos de la 
revisión de la información pública con 
una selección de fichas sobre especies 
que abarcan el espectro completo de 
pesquerías que se desarrollan en el país.

4. Se presentan las conclusiones y re-
comendaciones del ejercicio de revisión y 
evaluación de la información oficial y pú-
blica por parte del INAPESCA.

6 Del año 2000.
7 De los años 2004, 2006, 2010, 2012, 
2018.

LA FALTA DE 
MONITOREO 
Y EVALUA-
CIÓN DE LAS 
PESQUERÍAS 
PUEDE COM-
PROMETER 
SERIAMENTE 
LA DISPONI-
BILIDAD DE 
LOS RECURSOS 
ALIMENTARIOS 
PARA EL PAÍS 



ANÁLISIS DE 
LA CARTA 

NACIONAL 
PESQUERA 

(2000-2018)

3



12

3
Uno de los objetivos centrales de este 
análisis es identificar el número real de 
pesquerías comerciales así como el esta-
do poblacional de las mismas. Por ello el 
documento oficial en el centro del análisis 
desde el año 2000 es la Carta Nacional 
Pesquera (CNP) y sus diversas actuali-
zaciones8. En consecuencia, en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) se revisaron 
las publicaciones correspondientes a la 
CNP y sus diversas actualizaciones, con 
la finalidad de cuantificar el total de pes-
querías contenidas en cada documento, 
el número de especies que abarcan, así 
como el estatus de cada pesquería: en 
máximo rendimiento sostenible (MSR), 
en deterioro y con potencial.9 Además, se 
cuantificó el número de especies con es-
tatus de protección especial contenidas 
en la NOM-059 .10

Sin embargo, de la observación del 
contenido de la CNP y sus actualizaciones 
se detectó una falta de homogeneidad 
en los conceptos que definen el estado 
poblacional de las pesquerías, en espe-
cial del máximo rendimiento sostenible 
(MRS), debido a que se usan indistinta-
mente diferentes términos que podrían 
pasar por sinónimos, pero al no estar 

seguros se prefirió preguntar a la autori-
dad sobre los mismos. Por ello, mediante 
una solicitud de información pública se 
requirió al INAPESCA clarificar los con-
ceptos de Rendimiento Máximo Soste-
nible, Rendimiento Máximo Sustentable 
y Rendimiento Máximo Permisible, que 
son como aparecen en distintas versio-
nes de la actualizaciones a efecto de esta-
blecer si se trataban de sinónimos11. Esto 
último fue confirmado por el propio Insti-
tuto en su respuesta a dicha solicitud, por 
lo que se decidió que dentro del presente 
documento se utilizaría el concepto de 
Máximo Rendimiento Sostenible (MRS) 
como categoría analítica12. Del mismo 
modo, se incluyó una categoría específica 
denominada “% otro estatus” en donde se 
contabilizaron todas las pesquerías cuyos 
estatus oficial no caen dentro de la clasifi-
cación de MRS, en deterioro y con poten-
cial, es decir, aquellas cuyo estatus puede 
estar supeditado a falta de evaluación, in-
formación u omisión en los documentos, 
y que no nos permite clasificarlo en algu-
na otra categoría previamente definida.

Esta clasificación se presenta en las 
Tablas I y II:

Una vez contabilizadas todas las fi-

8 El documento publicado en el DOF 
incluye la leyenda: “Acuerdo por el 
que se da a conocer la actualización 
de la Carta Nacional Pesquera” y en 
términos administrativos corresponde 
a un acuerdo secretarial firmado por el 
titular de la entonces Sagarpa. 
9 Sobre la definición de máximo rendi-
miento sostenible la FAO nos indica 
que “El concepto se basa en el modelo 
de producción excedente o dinamico 
de biomasa que supone que el creci-
miento anual neto en la abundancia y 
la biomasa de una población aumenta 
conforme la biomasa de la población 
aumenta, hasta llegar a una cierta 
biomasa en al cual este crecimiento 
neto (o producción excedente) alcanza 
un máximo (MRS). Cuando la biomasa 
aumenta por encima de la biomasa del 
MRS (BMRS), factores dependientes 
de la densidad tales como la compe-
tencia por alimento y el canibalismo de 
individuos pequeños empiezan a redu-
cir el crecimiento neto de la población, 
que en consecuencia disminuye hasta 
que el crecimiento neto de la población 
llega a cero.
10 NOM-059-SEMARNAT-2010, Pro-
tección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Ca-
tegorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cam-
bio-Lista de especies en riesgo.
11 También se requirió el soporte 
técnico-legal de dichas definiciones, 
para que, en caso de no ser sinónimos, 
entender si eran conceptos homolo-
gables o categorías excluyentes que 
debieran ser incluidas en el presente 
análisis; para mayor detalle véase la 
solicitud 0819800009418, con fecha 
del 5/09, incluida en el anexo. 
12 Mismo concepto que se utiliza 
tanto por la FAO (http://www.fao.org/
docrep/008/y3427s/y3427s07.htm) 
como por diferentes marcos legales en 
el mundo: EUA, Chile, Argentina, UE, 
entre otros.  

Año CNP
# de 

fichas +
# de espe-

cies++
% MRS

% en dete-
rioro

% con 
potencial 

% otro 
estatus*

# especies 
NOM-059

% 
especies 

NOM-059

00-18 303 735 62.7 16.8 13.1 7.3 7 1.9

Tabla I. Estatus global de las pesquerías de acuerdo con la CNP (2000-2018)

+ Total de fichas, sin omitir repeticiones

++ Total de especies, sin repeticiones

Tabla II. Revisión de cada actualización de la Carta Nacional Pesquera

* Otro estatus incluye aquellas fichas cuyo estatus no cae dentro de la clasificación o no mencionan el estatus del recur-

so (por falta de evaluación, falta de información o por omisión en el documento).

** Especies NOM-05913

Año CNP # de fichas # de especies % MRS
% en dete-

rioro
% con poten-

cial 
% otro esta-

tus*

2000 46 670 54.3 23.9 19.5 2.3

2004 57 731 68.4 10.5 19.2 1.9

2006 44 664 70.5 15.9 6.8 6.8

2010 64 752 53.1 18.7 15.6 12.6

2012 57 376 57.9 17.5 8.7 15.9

2018 35 110 80 14.3 5.7 0
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Tabla III. Fichas de la CNP por último año de actualización (2000-2018)

* Número de fichas por cada publicación o actualización de la CNP que no se han actualizado desde su publicación en el 

DOF. 

13 Las especies NOM-059 que 
aparecen en la CNP 2000 y sus sub-

secuentes actualizaciones cambian de 
acuerdo con la actualización analizada: 
cuatro para 2000, dos para 2004, cero 

para 2006, siete para 2010, una para 
2012 y cero para 2018. Es importante 
recordar que para la publicación de la 

CNP 2000, Inapesca formaba parte de 
la Semarnap, para el mismo año pasar a 

formar parte de Sagarpa; este cambio 
de “adscripción” se ve reflejado en la 
remoción de especies NOM-059 de 

las fichas de la CNP, que salen de la 
competencia del Inapesca y Conapes-
ca (para pasar a Semarnat). Asimismo, 
es importante tomar en cuenta que la 
NOM-059 fue publicada por primera 

vez en 2001 y fue actualizada en 2010, 
donde se incluyeron nuevas especies 

(mismas que pudieron estar bajo 
aprovechamiento pesquero antes de la 

actualización).
14 Una práctica común internacional 

es la generación de grupos científicos 
multidisciplinarios reunidos para el 

análisis y la evaluación de información 
de stocks pesqueros, donde se prueban 

modelos y contrastan evaluaciones y 
datos; un ejemplo puede ser Sedar: 

http://sedarweb.org/ 

chas publicadas en cada actualización 
de la CNP, se identificaron repeticiones 
y aparición de nuevas fichas. Ejemplos 
de fichas repetidas son “peces marinos de 
escama”, “camaron”, “huachinango”, “erizo 
de mar” cuyas fichas aparecen en dife-
rentes actualizaciones de la CNP, pero se 
trata de la misma en ficha; mientras que 
fichas nuevas están curvina golfina (nue-
va en 2012), verdillo y merluza (nuevas 
en 2019), que aparecen por primera vez 
en alguna actualización de la CNP. Es im-
portante mencionar que cada vez que se 
publica una CNP en el DOF se publica un 
número determinado de fichas (repre-
sentadas en la tabla II), las cuales pueden 

corresponder a actualizaciones de fichas 
publicadas anteriormente –o una repe-
tición– o bien fichas nuevas, aquellas que 
no habían aparecido como fichas en una 
carta previa y por lo tanto es como si se 
tratara de una pesquería nueva. 

Además, se observó que existen fichas 
en todas las publicaciones de la Carta 
Nacional Pesquera que no han sido ac-
tualizadas,14 algunas desde su primera 
publicación en 2000 (2.4%), al igual que 
ninguna actualización de la CNP ha reno-
vado más de 50% del total de fichas pu-
blicadas (tabla III). El detalle de las fichas 
y su última fecha de actualización se en-
cuentran en la tabla IV.

Año de publicación CNP # de fichas publicadas # fichas sin actualizar a 2018

2000 46 2*

2004 57 2*

2006 44 0

2010 64 16*

2012 57 28*

2018 35 35*

Tabla IV. Detalle de fichas por último año de actualización (2000-2018):

Nombre de la ficha publicada en cada publicación de la CNP Última actualización CNP

Algas gelidium 2000

Atún del Pacífico 2000

Langostilla 2004

Tiburones oceánicos 2004

Almejas 2010

Baquetas, cabrillas y verdillo (Serranidae) 2010

Cangrejo de la costa del Pacífico de BC 2010

Curvinas y berrugatas (Sciaenidae) 2010

Dorado (pesca deportiva) del Pacífico 2010

Huachinangos y pargos (Lutjanidae) 2010

Jureles y medregales (Carangidae) 2010

Lenguados (Paralichthydae y Pleuronectidae) 2010

Lisas (Mugilidae) 2010

Peces marinos de escama: Pacífico 2010

Pierna y conejo (Malacanthidae) 2010

Rayas y mantas (Batoidei) 2010

Reporte final 
Auditoría pesquera: México
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3 Nombre de la ficha publicada en cada publicación de la CNP Última actualización CNP

Robalos (Centropomidae) 2010

Sierras (Scombridae) 2010

Tiburones costeros 2010

Tiburones del golfo de Tehuantepec 2010

Almeja mano de león 2012

Almeja pata de mula 2012

Almeja: golfo de México y mar Caribe 2012

Barrilete negro y bonito 2012

Camarón café 2012

Camarón rojo y de roca 2012

Camarón rosado 2012

Camarón siete barbas 2012

Cangrejo semiterrestre 2012

Estrella de mar 2012

Langosta del Caribe 2012

Langostino 2012

Macroalgas 2012

Marlín (pesca deportiva - recreativa) 2012

Mejillón de baja California 2012

Ostión 2012

Peces marinos de escama: golfo de México y mar Caribe 2012

Peces marinos: bacalao negro de la costa del Pacífico de BC 2012

Pepino de mar 2012

Pez espada 2012

Pez vela (pesca deportiva) 2012

Rocotes (Scorpaenidae) 2012

Sabalo (pesca deportiva) 2012

Sardina (Clupeidae) 2012

Sierra y peto (Scombridae) 2012

Trucha de mar 2012

Túnidos 2012
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SE OBSERVÓ 
QUE EXISTEN 

FICHAS EN TO-
DAS LAS PU-

BLICACIONES 
DE LA CARTA 

NACIONAL 
PESQUERA 

QUE NO HAN 
SIDO ACTUALI-
ZADAS DESDE 

SU PRIMERA 
PUBLICACIÓN 

EN 2000.

Reporte final 
Auditoría pesquera: México



16

3
Debido a lo anterior fue necesario ve-

rificar los siguientes temas. Si la publica-
ción de una nueva actualización a la CNP 
significa la obsolescencia de la CNP publi-
cada el año 2000 o de las actualizaciones 
previas. En caso de una respuesta nega-
tiva, se preguntó, ¿cuál es la implicación 
legal y en materia de evaluación de fichas 
nuevas de especies y subespecies que en 
publicaciones anteriores se evaluaban 
dentro de otra ficha con más especies; 
por ejemplo, el caso de la ficha de atún del 
Pacífico y su eventual cambio a túnidos? 
¿Qué sucede con la ficha atún del Pacífi-
co? ¿Deja de ser actualizada y por ende 
deja de ser vigente? ¿Es sustituida por la 
más actualizada aunque tenga cambios 
importantes? 

Asimismo, en caso de que la publica-
ción de una nueva actualización no impli-
que automáticamente la derogación de 
la CNP publicada en el año 2000 o de las 
actualizaciones previas, ¿cuál es la eva-
luación de estatus poblacional que debe 
considerarse como referencia en estu-
dios actuales? Sobre todo en el caso de 
fichas que no tienen una actualización pe-
riódica. Y, al mismo tiempo, en caso de no 
existir actualización para una ficha, ¿cuál 
es el estatus poblacional de los recursos 
contenidos en esas fichas dado que fue-
ron actualizados y en muchos casos se 
siguen otorgando permisos en esos pe-
riodos? Eso permitiría determinar el nú-
mero total de fichas que pueden conside-
rarse de referencia para la evaluación de 
las especies comerciales. Tras realizar la 
solicitud de información pública guberna-
mental15 se obtuvo la siguiente respuesta:

“Al respecto, le comunico que conforme al 
artículo 32, párrafo 2 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), 
la elaboracion y actualizacion de la Carta 
Nacional Pesquera estará a cargo del Inapes-
ca, con la participación que le corresponda a 
las demás unidades administrativas de la Se-
cretaría y las contribuciones del sector aca-
démico y productivo, que deberán hacerse 
del conocimiento del Comité Asesor Técnico 
Científico del Inapesca y deberá publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación anual-
mente y podrán publicarse actualizaciones 
de las fichas individuales, sin que el total de 
la Carta pierda su validez. [...] Por lo tanto, 
se reitera que el estatus poblacional (sobre-
explotado, en deterioro u otro estatus), así 
como las medidas de manejo aplicables para 

los recursos contenidos en la Carta Nacional 
Pesquera, cuyas fichas no hayan sido actua-
lizadas desde el año 2000 a la fecha, siguen 
vigentes.”

En términos prácticos, esto significa 
que de aquellas fichas que haya habido 
actualización, en el tiempo presente úni-
camente es válida la que corresponde a 
la última actualización; por ejemplo, en el 
caso de la ficha denominada “Huachinan-
go y pargos del Golfo de México y Mar 
Caribe”, ésta se ha publicado en cada ac-
tualización de la CNP, por lo que en vez de 
contar como seis fichas, se cuenta como 
una y se considera la evaluación pobla-
cional correspondiente a la última actua-
lización; por el contrario, entre las fichas 
nuevas, la denominada “Verdillo” sólo se 
ha publicado en la CNP de 2018 y cuen-
ta también como una ficha. Así, el total de 
fichas por pesquería vigentes en la actua-
lidad corresponde a 83 y no a 303 fichas 
(en caso de que contáramos todas con las 
repeticiones anuales).

En este sentido, en 2018 se publicaron 
únicamente 35 fichas, que corresponden 
a 42.5% del total de fichas sin repetir de 
todas las actualizaciones de la CNP. Cabe 
mencionar que la actualización de 2018 
contiene cuatro fichas nuevas: la pesque-
ría de calamar loligo, merluza del Pacífico, 
pulpo del Pacífico y verdillo (marcadas en 
verde en la tabla V). En este sentido, lo an-
terior significa que NO hay una claridad 
de criterio de parte del instituto para la 
determinación de una ficha nueva, dado 
que se observa arbitrariedad en la crea-
ción de nuevas fichas, ya que no existen 
los criterios públicos claros de por qué 
se crearon esas fichas en específico y no 
otras. Así como el tema de la reubicación 
de especies de una ficha a otra, como el 
caso de “Atún en el Oceano Pacifico”, que 
contenía las especies de atún aleta amari-
lla, atún aleta azul, patudo, barrilete, barri-
lete negro, bonito y melva como especies 
objetivo y que se convirtió en “Tunidos 
del Pacífico” que contiene a atún aleta 
amarilla y atún aleta azul como especies 
objetivo. Asimismo, para ilustrar algunos 
de estos puntos se puede observar el caso 
de las cuatro fichas nuevas publicadas en 
2018 (calamar loligo, merluza del Pacífico, 
pulpo del Pacífico y verdillo), de las cuales, 
de acuerdo con la respuesta del Inapesca, 
la informacion para determinar su estatus 
esta contenida en el libro rojo y a la fecha 

CIFRAS

83

Así, el total de 
fichas por pes-
quería vigentes 
en la actualidad 
corresponde a

y no a 303 fichas. 

15 Véase la solicitud número 
0819800011018, con fecha
7/11/2018 en el anexo correspondiente.
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CIFRAS Tabla V. Fichas actualizadas en 2018 (en verde las fichas nuevas)

Pesquería Última actualización CNP

Abulón 2018

Almeja catarina 2018

Almeja chocolata 2018

Almeja generosa 2018

Almeja roñosa 2018

Bagre marino del golfo de México 2018

Calamar gigante 2018

Calamar loligo 2018

Callo de hacha 2018

Camarón del Pacífico 2018

Caracol chino rosa y caracol chino negro 2018

Caracol panocha 2018

Caracoles del golfo de México y mar Caribe 2018

Curvina golfina 2018

Erizo de mar 2018

Huachinango y pargos del golfo de México y mar Caribe 2018

Jaiba del golfo de México 2018

Jaiba del Pacífico 2018

Jurel y cojinuda del golfo de México 2018

Langosta del Pacífico 2018

Lisa y lebrancha del golfo de México y mar Caribe 2018

Medusa bola de cañón 2018

Merluza del Pacífico Norte 2018

Mero y negrillo 2018

Ostión del Pacífico 2018

Pelágicos menores 2018

Pepino de mar del Pacífico 2018

Pulpo del Golfo de México y Mar Caribe 2018

Pulpo del Pacífico 2018

Rayas del golfo de México y mar Caribe 2018

Robalo y chucumite del golfo de México 2018

Sierra y peto del golfo de México 2018

Tiburones 2018

Túnidos del Pacífico 2018

Verdillo 2018

Con base en estas precisiones, ob-
tuvimos el total de pesquerías que en la 
actualidad Inapesca considera que se 
encuentran en MRS, deterioro, potencial 
y otro estatus dentro de la CNP y sus ac-

tualizaciones. Observamos que de las 83 
pesquerías descritas entre 2000 y 2018, 
52 pesquerías se encuentran descritas 
como en MSR, es decir, 63% del total de 
las pesquerías incluidas en las CNP, 14 

de la ultima actualizacion de dicho docu-
mento (2014) no existe ningún capítulo 
específico que mencione estos recursos, 

por lo que es evidente que existe un vacío 
de información que el instituto no cubre 
con las publicaciones disponibles. 

52

14

De las 83 pesque-
rías descritas 

entre el 2000 y 
2018

pesquerías se en-
cuentran descri-
tas como en MSR

pesquerías sobre 
explotadas o en 

deterioro

Reporte final 
Auditoría pesquera: México
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pesquerías en deterioro, o lo que repre-
senta 17%, 11 pesquerías con potencial, 
o 13% del total, y seis pesquerías con otro 
estatus diferente (véase la fig. 1A). Es im-
portante mencionar que el estatus de cada 

pesquería varía entre cada actualización 
de la CNP (véase la tabla VI), y como se 
observa más adelante en este documento, 
el esfuerzo pesquero se ha incrementado 
considerablemente desde 2011.

Figura 1. A) Total de pesquerías por estatus oficial contenido en la 
Carta Nacional Pesquera 2000-2018

MSR, 

63%

Otro estatus, 

7%

Potencial, 

13%

Deterioro, 

17%

Tabla VI. Ejemplos de la variación del estatus de un mismo recurso 
entre actualizaciones de la CNP. 

Pesquería CNP 2000 CNP 2004 CNP 2006 CNP 2010 CNP 2012 CNP 2018

Callo de 
hacha

N.D. N.D. N.D. Sobreexplotada 
a finales de 2007 
y principios de 
2006, sur de 
Sinaloa y norte de 
Nayarit al máximo. 
A. tuberculosa en 
el golfo de Cali-
fornia: sin bancos 
de importancia 
comercial. Para A. 
maura y P. rugosa, 
se encuentran 
sobreexplotadas 
y en deterioro en 
todas las localida-
des. Con potencial 
de desarrollo en 
laguna Ojo de Lie-
bre BCS, Barra de 
Teacapan, bahía 
de Altata, bahía 
del Colorado en 
Sinaloa

A. oldroydii y A. tu-
berculosa extintas 
comercialmente. 
A. maura y P. rugo-
sa se encuentran 
deterioradas en 
bahía Magdalena 
y bahía Almejas y 
en algunos ban-
cos de laguna San 
Ignacio. A. maura 
con potencial 
de desarrollo en 
laguna Ojo de 
Liebre.

Aprovechada 
al máximo sus-
tentable en Baja 
California Sur.
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Pesquería CNP 2000 CNP 2004 CNP 2006 CNP 2010 CNP 2012 CNP 2018

Huachinan-
go y pargos 
del golfo de 
México y mar 
Caribe

Pesquería 
aprove-
chada al 
máximo 
sustenta-
ble.

Pesquería 
aprove-
chada al 
máximo 
sustenta-
ble.

La pesque-
ría se en-
cuentra en 
deterioro.

Con base en la 
tendencia de las 
capturas, en Yu-
catán, Campeche 
y Veracruz la 
pesquería está 
en deterioro. 
En Tamaulipas, 
Quintana Roo 
y Tabasco está 
aprovechada al 
máximo susten-
table.

 Con base en la 
tendencia de la 
producción, en 
Yucatán, Campe-
che y Veracruz la 
pesquería está en 
deterioro. En Ta-
maulipas, Quinta-
na Roo y Tabasco 
está al máximo 
sustentable

Aprovechada al 
máximo susten-
table en Tabasco. 
En deterioro en 
Tamaulipas, Vera-
cruz, Campeche y 
Yucatán.

Pez espada Pesquería 
con posibi-
lidades de 
desarrollo, 
fuera de 
las 50 
millas de la 
costa.

 N.D. N.D. No existe hasta 
ahora un modelo 
que refleje la 
condición actual 
del stock de pez 
espada en el 
océano Pacífico y 
estas dificultades 
se atribuyen a 
diversos factores 
que requieren 
ser incluidos en 
los modelos de 
evaluación para 
minimizar la 
incertidumbre en 
los resultados. 
Pero con base 
en los datos 
disponibles y 
tomando como 
base la operación 
de la flota palan-
grera japonesa, 
se deduce que 
esta pesquería 
actualmente está 
sujeta a una tasa 
de explotación 
baja y por lo tanto 
existen posibili-
dades de aprove-
chamiento.

No existe hasta 
ahora un modelo 
que refleje la 
condición actual 
del stock de pez 
espada en el 
océano Pacífico y 
estas dificultades 
se atribuyen a 
diversos factores 
que requieren 
ser incluidos en 
los modelos de 
evaluación para 
minimizar la 
incertidumbre 
en los resultados 
que viene reali-
zando el grupo de 
trabajo del Comi-
té Científico In-
ternacional. Pero 
con base en los 
datos disponibles 
y tomando como 
base la operación 
de la flota palan-
grera japonesa 
que opera en el 
océano Pacífico, 
se deduce que 
esta pesquería 
actualmente está 
sujeta a una tasa 
de explotación 
baja y por lo tanto 
existen posibilida-
des de aprove-
chamiento

N.D. 

Pulpo del gol-
fo de México 
y mar Caribe

Pulpo rojo 
aprove-
chado al 
máximo 
sustenta-
ble; pulpo 
patón con 
potencial 
de desa-
rrollo.

Octopus 
maya está 
aprove-
chada al 
máximo 
susten-
table y 
Octopus 
vulgaris con 
desarrollo 
potencial.

Octopus 
maya está 
aprove-
chada al 
máximo 
susten-
table y 
Octopus 
vulgaris con 
potencial 
de desa-
rrollo.

O.  maya está 
aprovechada al 
máximo susten-
table y O. vulgaris 
con posibilidades 
de desarrollo, 
dado que sus 
capturas han 
sido realizadas 
en profundida-
des menores 
de 36 m, ya que 
de acuerdo a la 
información en 
la literatura este 
recurso puede 
ser capturado 
hasta 150 m.

O. maya está 
aprovechada al 
máximo desa-
rrollo sostenible 
y O. vulgaris con 
posibilidades de 
desarrollo, dado 
que sus capturas 
han sido realiza-
das en profundi-
dades menores 
de 36 m, ya que 
de acuerdo con 
la información en 
la literatura este 
recurso puede ser 
capturado hasta 
150 m.

Aprovechada al 
máximo susten-
table (Informe 
técnico del 
Inapesca)

Reporte final 
Auditoría pesquera: México
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Pesquería CNP 2000 CNP 2004 CNP 2006 CNP 2010 CNP 2012 CNP 2018

Pulpo del 
Pacífico

N.D. Pesquería 
aprovechada 
al máximo 
sustentable. 
En las zonas 
de Loreto, Co-
mondú y Los 
Cabos, B.C.S., 
con potencial 
de desarrollo.

N.D. N.D. N.D. Algunas zonas 
con aprove-
chamiento 
al máximo 
sustentable 
y otras con 
potencial (in-
forme Técnico 
del Inapesca).

Mero y 
negrillo

La pes-
quería se 
encuentra 
deteriora-
da.

La pesquería 
se encuentra 
deteriorada 
de acuerdo a 
los Puntos de 
Referencia 
establecidos 
para Epinephe-
lus morio.

La pesquería se 
encuentra dete-
riorada de acuer-
do con los Puntos 
de Referencia 
establecidos para 
Epinephelus morio. 
El nivel de bioma-
sa se calculó en 
45 487 t (2003), 
que es un valor 
por debajo del 
Punto de Refe-
rencia Límite de 
74 564 t, lo que 
demuestra que el 
recurso está 
en un nivel 
crítico (sobre-
explotado), con 
dificultades en su 
recuperación

La pesquería 
se encuentra 
en deterioro.

La pesquería 
se encuentra 
en deterioro.

En deterio-
ro, biomasa 
actual por 
debajo de la 
biomasa que 
maximiza la 
producción 
excedente (in-
forme técnico 
del Inapesca)

Huachinan-
go y pargos 
del golfo de 
México y mar 
Caribe

Pesquería 
aprove-
chada al 
máximo 
sustenta-
ble.

Pesquería 
aprovechada 
al máximo 
sustentable.

La pesquería se 
encuentra en 
deterioro.

Con base en la 
tendencia de 
las capturas, 
en Yucatán, 
Campeche y 
Veracruz, la 
pesquería está 
en deterioro. 
En Tamaulipas, 
Quintana Roo 
y Tabasco está 
aprovechada 
al máximo 
sustentable.

Con base en 
la tenden-
cia de la 
producción, 
en Yucatán, 
Campeche 
y Veracruz, 
la pesque-
ría está en 
deterioro. En 
Tamaulipas, 
Quinta-
na Roo y 
Tabasco está 
al máximo 
sustentable.

Aprovechada 
al máximo 
sustentable 
en Tabasco. 
En deterioro 
en Tamaulipas, 
Veracruz, 
Campeche y 
Yucatán.

Tiburones La pesque-
ría esta en 
un nivel de 
aprove-
chamiento 
máximo.

Pesquería 
aprovechada 
al máximo 
sustentable.

Pesquería apro-
vechada al máxi-
mo sustentable.

Pesquería 
aprovechada 
al máximo 
sustentable.

Pesquería 
aprovechada 
al máximo 
permisible.

Aprovechada 
al máximo 
sustentable.

Verdillo N.D. N.D. N.D. N.D. N.D. Aprovechada 
al máximo 
sustentable.

Las celdas marcadas con N.D. representan ausencia de ficha de la especie en ese año de publicación de la CNP.
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NO EXISTE 
HASTA AHORA 

UN MODELO 
QUE REFLEJE 

LA CONDICIÓN 
ACTUAL DEL 

STOCK DE PEZ 
ESPADA EN 
EL OCÉANO 

PACÍFICO.
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